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A LA COMISIÓN DEL MERCADO DE VALORES 
 

       Bilbao, a 15 de julio de 2011 
 
Muy señores nuestros: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, BILBAO BIZKAIA KUTXA, AURREZKI KUTXA ETA BAHITETXEA (en lo sucesivo, 
“BBK”) comunica el siguiente: 
 
HECHO RELEVANTE 
 
El Grupo BBK ha sido sometido al ejercicio de estrés llevado a cabo a nivel europeo por la Autoridad 
Bancaria Europea (en lo sucesivo, “EBA”), en cooperación con el Banco de España, el Banco Central 
Europeo, la Comisión Europea y el Consejo Europeo de Riesgo Sistémico. 
 
El citado ejercicio de estrés, llevado a cabo sobre 91 entidades que representan más del 65% de los 
activos del sector bancario europeo, trata de analizar la capacidad de resistencia de las entidades 
europeas ante shocks severos, así como su nivel específico de solvencia para superar hipotéticos 
eventos particularmente adversos, bajo determinadas condiciones restrictivas. 
 
Las hipótesis y metodologías utilizadas para analizar la solvencia de las entidades establecen un umbral 
mínimo del 5% para el Ratio Core Tier I, pretendiendo con ello restablecer la confianza en la capacidad 
de resistencia de las entidades examinadas. El escenario diseñado para el ejercicio de estrés cubre un 
horizonte temporal de dos años (2011-2012), y utiliza una hipótesis de mantenimiento de los balances 
en los niveles correspondientes a diciembre de 2010. Por tanto, no han sido tenidas en cuenta posibles 
estrategias futuras, ni el efecto que pudieran tener otras decisiones de gestión, por lo que el ejercicio no 
constituye una previsión de los beneficios futuros de BBK.  
 
Como consecuencia de los impactos diseñados para la prueba, y bajo su escenario más adverso, el 
Ratio Core Tier I de BBK se situaría en el 8,8% en diciembre de 2012, frente al 10,2% registrado 
en diciembre de 2010. Este resultado no incluye el efecto de eventuales acciones mitigadoras que BBK 
podría acometer en caso de producirse el citado escenario.  
 
Según se recoge en la documentación elaborada por la EBA, dicho ratio habría alcanzado el 11,3% 
en diciembre de 2012 si se hubiera incluido en el cómputo el importe de las provisiones crediticias 
genéricas existentes, así como de otros elementos mitigadores analizados en la prueba.  
 
Tras la conclusión de dicho ejercicio, sus resultados determinan que BBK cumple con los estándares 
de solvencia establecidos a los efectos de la prueba. En el futuro, la Entidad seguirá asegurándose 
de que sus niveles de solvencia sigan siendo adecuados. 
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COMENTARIOS DE LA ENTIDAD 

 
Las pruebas de estrés confirman a BBK como una de las entidades 

financieras más solventes de Europa 
  

• El supervisor reconoce en 2012 a BBK un ratio de capital del 11,3% en el escenario más 
adverso frente al 10,2% actual. 

 
• Pese a ser una de las entidades más perjudicadas por la decisión de la EBA de no 

computar como recursos propios las provisiones genéricas, que en el caso de BBK 
alcanzan el máximo legal del 125%, el Grupo BBK se sitúa entre las primeras entidades 
del sistema financiero español. 

 
  
BBK es una de las entidades financieras más solventes entre los principales Bancos y Cajas de Europa. 
Es una de las conclusiones de las pruebas de estrés a las que la Autoridad Bancaria Europea ha 
sometido a 91 entidades del continente. Con un Ratio Core Tier 1 que en diciembre de 2012 se situaría 
en 8,8% en un escenario de adversidad extrema (deterioro generalizado de la economía: aumento del 
paro, caídas en los mercados, incremento de la morosidad, imposibilidad de adoptar medidas 
correctoras,…), el Grupo BBK, que incluye la recientemente integrada CajaSur, se afianza entre las 
primeras cajas en términos de solvencia. Con estos datos, supera con holgura el umbral establecido por 
la Autoridad, que es del 5%.  
 
Tal y como se refleja en las pruebas de estrés, incluyendo las provisiones genéricas (colchones o buffers 
en términos de Basilea III) y para riesgos subestándares, reconocidas por el supervisor, el Grupo BBK 
alcanzaría en 2012 un Ratio Core Tier 1 del 13,0% en el escenario base y del 11,3% en el escenario 
adverso, uno de los mejores de todo el sistema financiero europeo.  
 
Este criterio de incluir las provisiones genéricas y para riesgos subestándares, que sí se tuvo en cuenta 
en la pruebas del año pasado, ha sido igualmente defendido por el Banco de España y por la 
Vicepresidenta y Ministra de Economía y Hacienda, Elena Salgado, que asegura que “no tiene sentido 
que la EBA no reconozca como capital el colchón de provisión genérica”.  
 
Estas aportaciones, consideradas por el EBA como “medidas mitigantes” que mejoran el nivel de 
solvencia, buscan reforzar la capacidad de cajas y bancos para hacer frente a posibles pérdidas y 
contratiempos futuros, conceptos que, en principio, tratarían de valorar este tipo de pruebas de estrés. 
Una de las consecuencias más subrayables de la nueva metodología de valoración seguida por el EBA 
este año, es que penaliza a entidades financieras como BBK, que con criterios de máxima prudencia y 
rigor mantiene una política de dotaciones genéricas que ha alcanzado el máximo legal previsto y una 
muy prudente cobertura de sus riesgos subestándares.  
 
El hecho de que estos datos superen el Core Tier 1 de diciembre de 2010, confirma la extraordinaria 
capacidad del Grupo BBK de mejorar sus ratios de solvencia básica, incluso bajo el más adverso de los 
hipotéticos escenarios macroeconómicos planteados en estas pruebas. Cabe destacar que en pleno 
proceso de integración efectiva de Cajasur, el ratio ha crecido en el primer semestre de 2011. Este 
incremento se mantiene, por tanto, en sintonía con el comportamiento positivo registrado en el 
ejercicio previo a la adquisición de Cajasur, en el que el core capital registró una espectacular subida de 
2 puntos, al pasar de 14,6% al 16,6%.  
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ANEXOS 
 
Los cuadros proporcionados a continuación recogen el detalle de los resultados del ejercicio de estrés, 
tanto bajo el escenario base como bajo el adverso, así como información sobre las exposiciones 
crediticias con los sectores público y privado. Así mismo se pueden consultar en www.bde.es y 
www.eba.europa.eu. 
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